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Iniciativa popular mediante la cual se adiciona la fracción VII al artículo 55 de la Ley de 
Vivienda para el Estado Coahuila de Zaragoza. 
 
Planteada por el C. Ingeniero Erick Rodrigo Valdez Rangel. 
 
Informe en correspondencia: 26 de Febrero de 2020. 
 
Turnada a la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia para los 
efectos de lo que se dispone en el artículo 43 de la Ley de Participación Ciudadana 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lectura del Dictamen:  
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Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado:  
 
 
 












